
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
Delegación Territorial en Jaén

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO EN JAÉN, POR LA QUE SE MODIFICA LA TITULARIDAD DE LAS INSTALACIONES
PARA LAS QUE SE HA EMITIDO AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE PARA
 PROYECTO  DE  AMPLIACIÓN  DE  LA  EXPLOTACIÓN  CANTERA  SAN  ISIDRO  Nº:  68307
(DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL -  EXPT.  Nº DIA 5/01)  OTORGADO A  HOLCIM
(ESPAÑA) SA, A FAVOR DE   MANUEL ALBA SA  EXPT.:   V-014/2018.

Visto el escrito presentado por   Rogelio Abella Taladrid , actuando en nombre y representación de
la entidad  MANUEL ALBA SA   , con domicilio  en Polígono Industrial  El Portal c/ Sudrafrica nº 134
 JEREZ DE LA FRONTERA  (CÁDIZ) solicitando el cambio de titularidad de las instalaciones sujetas a
instrumento de prevención y control ambiental, las cuales obtuvieron autorización en sentido favorable
otorgado a favor de dicha entidad, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

2. Con  fecha  14/03/2014,  el  interesado  presenta  solicitud  de  cambio  de  titularidad  de  las
instalaciones a favor de  MANUEL ALBA SA , para lo cual adjunta la siguiente documentación:

-Resolución de cambio de titularidad recurso de la sección A) San Isidro nº 68307
sito en el término municipal de Torredelcampo (Jaén) emitido por la Delegación T.
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén con fecha 30/05/2017.

En el punto Tercero de dicha resolución se indica “Con respecto a la protección
del  medio  ambiente,  el  nuevo  titular/explotador  queda  sometido  a  los
condicionantes  establecidos  en  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  (DIA),
emitida por resolución de fecha 2 de julio de 2001, de la Delegación Provincial de
JAÉN de la Consejería de Medio Ambiente, así como a todo lo establecido en el
correspondiente Proyecto de Restauración aprobado por esta Delegación”

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

7. Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías.

8. Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía.

9. La Disposición Transitoria  Sexta de la  Ley 7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental establece que las actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada
que a la entrada en vigor de la presente Ley estén legalmente en funcionamiento, se entenderá
que cuentan con la misma. 
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10. Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión Integrada
de la Calidad Ambiental, la transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización
ambiental  unificada  deberá  comunicarse  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio
ambiente. 

11. El artículo 29 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
indica que corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la tramitación y
resolución del procedimiento para la obtención de la AAU.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho y vistas la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/2007, de 9
de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  y  demás  normativa  de  general  y  pertinente
aplicación, y una vez finalizado el procedimiento de tramitación del expediente de referencia,

RESUELVO

− Realizar el cambio de titularidad  de la Declaración de Impacto Ambiental  otorgada a  HOLCIM
(ESPAÑA) SA , para el proyecto referido, a favor de  MANUEL ALBA SA  con CIF A-11613528.

− Este  cambio  de  titularidad  implica  que  MANUEL  ALBA  SA  ,  responderá  de  todas  las
obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en la autorizaciones referidas.

− Este cambio de titularidad se concede sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que este
hecho requiera, respecto a las demás licencias y autorizaciones que legal o reglamentariamente sean
exigibles para las instalaciones o actividad.

− Esta  Resolución  se  adjuntará a las  autorizaciones  emitidas  por  este  órgano  en  materia  de  su
competencia.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente autorización, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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